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Expediente No. 25899 31 05 002 2024 00051 00  
Claudia Daza vs. Protección y otros. 

  
Auto 

 
Fue radicada la solicitu elevada por el apoderado de la llamada en garantía 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en el sentido de que se adicione el auto 
del 18 de octubre de 2024, en el sentido de que se tenga por contestada la 
demanda.  
 
En ese orden de ideas, es procedente lo pedido dado que en el referido auto 
se omitió involuntariamente en la parte resolutiva plasmar, lo que se dijo en 
la parte considerativa. 
 
Por lo anterior, por cumplirse los requisitos formales, el despacho 
RESUELVE: 
 

1. Tener por contestada la demanda de parte de ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A. 

2. En todo lo demás permanezca incólume la decisión judicial.  
 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
  

_____________________________________________________________________________________________ 
 

El auto que antecede se notificó por anotación en estado No 58, hoy 25  de noviembre  de 2024 siendo las 08:00 a.m.  
EDNA ROCÍO PÉREZ AVELLA  

Secretaria 
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